
   

      

    
   

  

Guayaquil, Abril 8,1985 

Señora 

PILAR QUEVEDO GRUNAUER 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo a su conoci e la Junta General ac 
Socios de INMOBILIARIA DE JANON QUEVEDO C.XTDA., reúnida el día 
de hoy, tuvo a bien en designarla a Ud, comoAPRESIDENTE de la - 
Compañía, con los derechos y obligaciones que Na Ley y los pre- 

sentes Estatutos Sociales le imponen. 

Para los fines consiguientes tengo a bien en consicunar los si- 

guientes datos: 

1. El nombramiento fué otorgado el día de hoy, 8 de Abr.1 de -- 
1.985; 

2. La Compeñía se denomina: INNMOSILIARIA DE JO CUEVIDU C.LT- 

DA., y éste nombramiento se otorga a favor de la sra. Pilar 
Quevedo Grunauer; 

3. El organismo que hace el nombramiento es la Junta General de 
Socios de INMOBILIARIA DE JAFON QUEVEDO C.LTDA., celebrada - 

el 8 de Abril de 1.985; 
4, Las funciones a desempeñarse son las de Presidente de la Cor 

pañía; 
5. El período áe curación del cargo es de cinco años; 
6. La sra. Pilar Quevedo Grunauer, en su calidad de Presidente 

ejercerá funciones de adminsitración interna en la Compañía; 
7. La escritura pública de constitución fué otorgada en la ciu- 

dad de Guayaquil, en Diciembre 18,1984, ante la sra. Aábga. - 
kelva Rodríguez úe Verduga, Notaria del Cantón, € inscrita - 
de fojas 12.220 a 12.265, número 2.445 del Registro lercantil 

y anotada bajo el número 3.703 del Repertorio en Arril 3,1985; 

8. El nombramiento y la firma del funcionario que autoriza éste 
nombramiento es la que consta al final de éste y en mi cali- 
dad de Secretario-Gerente General de la Junta General de So- 
cios de la Compañía. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales - 
consiguientes. 

Muy atentamente, 

     

  

Qe 
Si aceptó-81l 
Abril A,19    

     

  

  

CERTIFICO: Que este Nombramiento fue inscrito hoy, de fojas 14.495 a 14.496, 
número 2.924 del Registro Mercantil y anotado bajo el pímero 4.417 del Reper 
torio.- Guayaquil, diez y nuevg de Abril de mil novegfentos ochenta y cinco.- 
El Registrador Mercantil.-


